
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUSTIFICACIÓN ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN SA-001-2026 

 

OBJETO: PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES MISIONALES Y DE FUNCIONAMIENTO DE LA CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA. 

PRESUPUESTO OFICIAL: DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS ($270.000.000) IVA INCLUIDO. 

 

1. De los principios de la Contratación Estatal 

Que del artículo 23 de la Ley 80 de 1993 en adelante se establecen los principios de la Contratación 

Estatal; dicha norma establece entonces que:  

“ARTÍCULO 23.- De Los Principios de las Actuaciones Contractuales de las Entidades Estatales. Las 

actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios 

de transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función 

administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la conducta de los 

servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho y 

los particulares del derecho administrativo.” 

En ese sentido entonces, durante el desarrollo del proceso de selección abreviada de menor cuantía SA-001-

2026 se llevó a cabo en consonancia con los citados principios, los cuales guiaron cada actuación de la 

Corporación en el desarrollo del citado proceso.  

Lo antes dicho se evidencia entonces en que cada una de las actuaciones del proceso de referencia se llevó a 

cabo conforme a las estipulaciones legales establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 

de 2015 para los procesos de selección abreviada de menor cuantía.  

2. Del proceso de selección SA-001-2026 

Que el proceso de selección abreviada de menor cuantía SA-001-2026 se publicó mediante el aviso de 

convocatoria el día 22 de abril de 2026, que durante los términos legales el proceso no fue limitado a MiPymes, 

posteriormente, el día 8 de mayo de 2026 se llevó a cabo la publicación del pliego de condiciones definitivo y 

la resolución de apertura del proceso de referencia, bajo las siguientes condiciones generales:  

• OBJETO: Prestar el servicio de transporte terrestre automotor para el desarrollo de las 

actividades misionales y de funcionamiento de la Corporación Gilberto Echeverri Mejía.  

 

• PRESUPUESTO OFICIAL: DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS ($270.000.000) IVA 

INCLUIDO. 

 

• CONDICIONES EVALUACIÓN: Puntaje máximo a obtener por los oferentes 100 puntos:  

 



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

o  

o  
o 6.2.1. PRECIO TOTAL DE LA OFERTA — HASTA 80 PUNTOS: Para este factor se tendrá un 

puntaje máximo de 80 puntos para el proponente que presente el menor precio. La 

calificación se obtendrá así:  

 

▪ PUNTAJE PRECIO (SUMATORIA UNITARIA) = (Precio mínimo ofrecido × 80 puntos) 

/ Precio de la propuesta evaluada  

El oferente debe presentar una propuesta económica básica detallada, única y 

exclusivamente en pesos colombianos, sin decimales, diligenciando el FORMULARIO N° 06 

— PROPUESTA ECONÓMICA, que incluye la tabla de tarifas por cada uno de los 115 

municipios del Departamento de Antioquia. 

Ante lo dicho entonces, se pone de presente que para el proceso de selección abreviada de menor cuantía SA-

001-2026, se está en presencia de uno de los denominados “contrato tipo bolsa”, es decir, la evaluación se 

llevó a cabo con fundamento en los precios unitarios, precios que serían el fundamento de la evaluación y no 

el valor total de la oferta, ya que la adjudicación del contrato en todo caso se haría por el valor total del 

presupuesto oficial.  

Que posterior al horario establecido en el cronograma y sin que hubiese sido una observación al proceso por 

parte de los oferentes, se evidenció que al momento de llevar a cabo la estructuración del proceso en SECOP 

II, la persona encargada de esta acción cometió un error en la indicación del valor del presupuesto oficial en 

la lista de artículos e indicó como valor la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS 

($280.000.000), ante lo cual, con asesoría de la mesa de ayuda de SECOP II se ajustó el valor de la lista de 

artículos estableciendo entonces el valor correcto por DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS 

($270.000.000); esta actualización fue realizada con posterioridad a la presentación de tres (3) ofertas, ante 

lo cual, de manera automática la plataforma SECOP II declaró “no validas” las mencionadas ofertas y se 

relaciona a continuación la captura de pantalla donde se evidencia tal situación:  



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

Que ante lo sucedido y en atención a que el valor total de la oferta no resulta relevante para la evaluación 

de la oferta, ya que son los precios unitarios principalmente el criterio que determinaría el adjudicatario 

del proceso, en aplicación del “PRINCIPIO DE BUENA FE ADMINISTRATIVA”, el Comité Asesor y Evaluador 

del proceso, tomo la decisión de no trasladar a los oferentes la carga del error cometido por la persona 

encargada de estructurar el proceso, evaluando las tres ofertas declaradas como “no válidas” de forma 

automáticas por SECOP II, dando prevalencia entonces a la normatividad vigente y en especial a los 

principios que guían la actuación de la administración.  

Ante lo dicho entonces, de manera acuciosa, el Comité Asesor y Evaluador del proceso llevó a cabo la 

verificación de requisitos habilitantes de todos lo proponentes y dando una evaluación preliminar 

teniendo en cuenta los tres proponentes en cuestión; adicionalmente, el Comité requirió a 9 de los 13 

proponentes para justificar sus precios debido a un indicio de precio artificialmente bajo.  

3. De la evaluación y adjudicación  

Ante lo dicho, el 21 de mayo de 2026 la Corporación llevó a cabo la publicación del Informe preliminar 

de Evaluación y se corrió traslado por el término de dos (2) días hábiles para que los proponentes 

subsanaran los requisitos habilitantes conforme a las reglas previstas en la Ley 1882 de 2018, las cuales 

mantienen el criterio de la Ley 80 de 1993 con respecto de la subsanabilidad; posterior a la respuesta a 

las observaciones presentadas por los proponentes la cual se llevó a cabo el 26 de mayo de 2026, en la 

cual se le indicó a los oferentes la situación antes mencionada, el 27 de mayo de 2026 se publicó el 

informe de verificación y evaluación definitivo del proceso de selección abreviada de menor cuantía SA-001-

2026, en el cual se señalan los siguientes acápites que ponen de presente el estricto cumplimiento legal y en 

especial la aplicación de los principios de la actuación administrativa:  



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

3.1. Verificación de requisitos habilitantes  

 

 
3.2. Verificación de justificación de precio artificialmente bajo del adjudicatario  



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
3.3. Formulación de evaluación  

 

Por lo dicho anteriormente, el Comité Asesor y Evaluador del proceso recomendó la adjudicación del 

contrato al oferente TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP S.A.S, quien se encontraba habilitado para 

participar en el proceso, presentó la oferta dentro del término establecido en el cronograma y justificó 

en debida forma el requerimiento por precio artificialmente bajo, tal y como se relaciona a continuación:  

 



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

3.4. Cronograma del proceso 

 
 

3.5. Presentación de oferta del adjudicatario TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP S.A.S 

 

3.6. Presentación de subsanación del adjudicatario TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP S.A.S 

 

 

 



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Que, con fundamento en lo antes mencionado, mediante la Resolución 044/26 se llevó a cabo la 

adjudicación del proceso de selección abreviada de menor cuantía SA-001-2026 al oferente 

TRANSPORTES MULTIMODAL GROUP S.A.S.  

4. Salvedades finales 

Que, ante lo dicho, se procedió a llevar a cabo a la adjudicación por medio de la plataforma transaccional 

SECOP II, sin embargo, debido a la declaración de “no válida” de la oferta presentada por TRANSPORTES 

MULTIMODAL GROUP S.A.S, no fue posible llevar a cabo esta acción por medio de la antes mencionada 

plataforma.  

Ante lo dicho entonces, se llevó a cabo la celebración del contrato producto del proceso de selección 

abreviada de menor cuantía SA-001-2026 de manera física, respetando el principio de publicidad 

mediante la publicación del contrato en SECOP II y la página de la entidad. 

4.1. Fundamentos jurídicos de la decisión 

La decisión antes mencionada tiene como fundamentos jurídicos los siguientes:    

PRINCIPIOS  

En primer lugar, artículo 23 de la Ley 80 de 1993 en adelante se establecen los principios de la 

Contratación Estatal; dicha norma establece entonces que:  

“ARTÍCULO 23.- De Los Principios de las Actuaciones Contractuales de las Entidades Estatales. Las 

actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los 

principios de transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que 

rigen la función administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la 

conducta de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los principios 

generales del derecho y los particulares del derecho administrativo.” 

En ese sentido, con relación al principio de transparencia, desarrollado en el artículo 24 de la Ley 80 de 

1993, la Corporación dio aplicación a este principio toda vez que: 

a. Llevó a cabo la totalidad del proceso de selección mediante la plataforma SECOP II, por lo cual los 

oferentes tuvieron acceso público a las actuaciones, observaciones, respuestas, documentos y en 

general toda la información del proceso de selección abreviada de menor cuantía SA-001-2026.  

b. Los oferentes tuvieron la oportunidad de llevar a cabo las observaciones que consideraron 

pertinentes al proyecto de pliegos, pliegos definitivos e informe preliminar de verificación y 

evaluación conforme a lo establecido en la legislación vigente.  

c. En los pliegos de condiciones fueron enunciados como se indicó anteriormente de manera clara 

y objetiva los criterios que otorgan puntaje y que fueron el sustento para la evaluación.  

d. La resolución de adjudicación del contrato fue motivada conforme a las actuaciones del proceso de 

selección abreviada de menor cuantía SA-001-2026, las cuales se enmarcaron en la legislación 

vigente.  
e. Y demás actuaciones encaminadas al cumplimiento legal.  



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Ahora bien, con relación al principio de economía desarrollado en el artículo 25 de la Ley 80 de 1993, la 

Corporación dio aplicación al mismo toda vez que:  

a. La Corporación garantizó la selección objetiva y adjudicó el contrato al oferente con la mejor 

propuesta, la cual fue justificada en debida forma como se mencionó anteriormente ante el 

requerimiento por precio artificialmente bajo, respetando todos los procedimientos establecidos 

para la selección abreviada de menor cuantía; cumpliendo además con lo establecido en el 

artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015.  

b. La Corporación amparó en debida forma los recursos necesarios para la correcta ejecución del 

contrato mediante el CDP 182 del 22 de abril de 2026.  

c. Y demás actuaciones encaminadas al cumplimiento legal.  

Con relación al principio de responsabilidad enunciado en el artículo 26 25 de la Ley 80 de 1993, la 

Corporación dio aplicación al mismo toda vez que: 

a. Que se cumplieron los fines de la contratación y se llevó a cabo el estricto cumplimiento de la 

normatividad vigente, velando por que cada actuación se encontrara ajustada a derecho.  

b. Los pliegos de condiciones fueron elaborados y publicados en debida forma acorde a las necesidades 

institucionales y la normatividad vigente.  

Con relación al principio de publicidad, la Corporación dio estricto cumplimiento al 

ARTÍCULO 2.2.1.1.1.7.1. Publicidad en el SECOP del decreto 1082 de 2015, toda vez que conforme al 

mando normativo, llevó a cabo la totalidad de las publicaciones de documentos y actos administrativos 

relacionados con el proceso de selección 

Ahora bien, la Corporación actuó conforme al principio de buena fe, el cual se evidencia en el sentido de 

que ponderó a favor de los oferentes no trasladar las consecuencias del actuar erróneo de la 

estructuradora del proceso, ya que como se puso de presente, los oferentes presentaron sus ofertas 

dentro del término del cronograma y acorde a lo establecido para ese momento en la lista de artículos 

en la plataforma.  

OBLIGATORIEDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN 

El 27 de mayo de 2026 se llevó a cabo la adjudicación de del proceso de selección abreviada de menor 

cuantía SA-001-2026 mediante la resolución 044/26, la cual en los términos del a Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) constituye un acto 

administrativo de carácter particular y, por ende, en los términos del artículo 9 de la Ley 1150 de 

2007, inciso tercero, “el acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario”.  

Ante lo dicho entonces, en cumplimiento de la normatividad vigente al respecto, tomó la decisión de 

llevar a cabo la celebración del contrato al margen de la plataforma SECOP II, ya que como se 

mencionó anteriormente, de manera automática invalidó la oferta del adjudicatario sin soporte legal.  

NATURALEZA DEL SECOP II 

Con relación a la plataforma SECOP II, el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 establece:  



 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

“ARTÍCULO 3. DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA. De conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de las actuaciones, la expedición de los 

actos administrativos, los documentos, contratos y en general los actos derivados de la 

actividad precontractual y contractual, podrán tener lugar por medios electrónicos. Para 

el trámite, notificación y publicación de tales actos, podrán utilizarse soportes, medios y 

aplicaciones electrónicas. Los mecanismos e instrumentos por medio de los cuales las 

entidades cumplirán con las obligaciones de publicidad del proceso contractual serán 

señalados por el Gobierno Nacional. (…)” 

Adicionalmente, el artículo 1 del Decreto 3485 de 2011 establece que:  

“Artículo 1°. Definición del Sistema Electrónico para la Contratación Pública. El Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública, SECOP, es un instrumento de apoyo a la gestión 

contractual de las entidades estatales, que permite la interacción de las entidades 

contratantes, los proponentes, los contratistas, la comunidad y los órganos de control, 

materializando particularmente los principios de transparencia y publicidad.” 

En ese sentido entonces, la imposibilidad de aplicación de la adjudicación mediante SECOP II, no 

constituye fundamento suficiente para no adjudicar el contrato al oferente TRANSPORTES 

MULTIMODAL GROUP S.A.S., ya que el uso de la plataforma no tiene prelación sobre la 

Constitución y la Ley. 

Aunado a lo dicho, NO EXISTE NORMA QUE DISPONGA QUE UNA OFERTA PRESENTADA ANTES 

DE UNA ADENDA E INVALIDADA AUTOMATICAMENTE POR LA PLATAFORMA SECOP II NO DEBA 

SER TENIDA EN CUENTA PARA EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO ESTATAL.  

5. Conclusión 

Con ocasión a los argumentos expuestos anteriormente y sin desconocer el carácter transaccional de 

SECOP II, la plataforma tiene como función principal la materialización de los principios de trasparencia 

y publicidad, por ende, guiados por estos mismos principios, la Corporación por los motivos expuestos y 

de manera EXCEPCIONAL llevó a cabo la adjudicación y celebración del contrato 042 de 2026 producto 

del proceso de selección abreviada de menor cuantía SA-001-2026 al margen de SECOP II, sin embargo, 

este y todos los documentos, actos administrativos y actos de ejecución relacionados con el 042 de 2026 

serán publicados en la plataforma para efectos del cumplimiento de los principios de trasparencia y 

publicidad.  
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